


























 
 
 
 
                                                                                                                                                                                     

 
OFICIO N.° 065-2023-OCI/MDC 

 
Comas, 27 de abril de 2023 

 
Señor: 
Ulises Villegas Rojas 

Alcalde 

Municipalidad Distrital de Comas 
Av. 22 de agosto cuadra 8 s/n Urb. Santa Luzmila 
Comas/Lima/Lima 
 
ASUNTO : Notificación del Informe de Acción de Oficio Posterior N° 003-2023-2-2175-AOP 

 

REFERENCIA : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República. 

b) Directiva n.° 023-2022-CG/VCIC “Acción de Oficio Posterior” aprobada mediante 
Resolución de Contraloría n.° 331-2022-CG de 17 de octubre de 2022. 

c) Directiva n.° 014-2020-CG/SESNC “Implementación de las recomendaciones de 
los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación”, 
aprobada por Resolución de Contraloría n.° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 
2020 y modificatoria. 

 

Me dirijo a usted en el marco de las normativas de las referencias a) y b), que regulan 
el servicio de control bajo la modalidad de “Acción de Oficio Posterior”, mediante el cual se comunica la 
existencia de hechos irregularidades que afectan el correcto funcionamiento de la administración pública, 
con el fin de que adopten las acciones inmediatas que correspondan. 

 

Sobre el particular, como resultado de la revisión efectuada a la información y 
documentación vinculada a las “Deficiencias en el expediente técnico de la obra: Creación del servicio de 
protección en el Cementerio Municipal Paz y Libertad – La Balanza, colindante con el P. J. Pampas de 
Comas y los AA.HH. Juventud y El Madrigal II, zonal 2, distrito de Comas – Lima – Lima”, se ha emitido el 
Informe de Acción de Oficio Posterior N° 003-2023-2-2175-AOP, en el cual se ha identificado un (1) hecho 
irregular, que hacemos de su conocimiento para la adopción de las acciones que correspondan. 

 

Finalmente, conforme a lo establecido en la directiva de la referencia c), solicitamos 
remitir al Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Distrital de Comas, el Plan de Acción 
correspondiente, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de 
recibido la presente comunicación. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

Juan Villalobos Campó 
Jefe del Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Distrital de Comas 
 
 

/cacp 
Cc. Archivo OCI MDC 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/2175-02-004

DOCUMENTO : OFICIO N° ° 065-2023-OCI/MDC

EMISOR : JUAN JULIO VILLALOBOS CAMPO - JEFE DE OCI - NOTIFICACIÓN
DEL INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 003-2023-2-
2175-AOP - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ULISES BELTRAN VILLEGAS ROJAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : CONCEJO DISTRITAL DE COMAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20168737565

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - ACCIÓN DE OFICIO
POSTERIOR

N° FOLIOS : 41

________________________________________________________________________________

Sumilla: El motivo de la presente para notificarle el Informe de Acción de Oficio Posterior N° 003-
2023-2-2175-AOP como resultado de la  revisión efectuada a la  información y  documentación
vinculada a las "Deficiencias en el expediente técnico de la obra: Creación del servicio de protección
en el Cementerio Municipal Paz y Libertad - La Balanza, colindante con el P. J. Pampas de Comas y
los AA.HH. Juventud y El Madrigal  II,  zonal 2,  distrito de Comas - Lima - Lima", adjuntado los
apéndices detallados en el presente informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe N° 003-2023-2-3175-AOP

    2. Oficio N° 65-2023-OCI/MDC

    3. Resolución Gerencial N° 006-2019-GDU/MDC

    4. Carta N° 06-2019-SPCC-SUP.OBRA/MDC

    5. Carta N° 031-2019-KCGSAC

    6. Carta N° 070-2020-SGL-GAF/MDC

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3CBC038
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    7. Resolución Gerencial N° 028-2020-GGI/MDC

    8. Orden de Servicio N° 2017-00929

    9. Acta de Inspección física  de obra

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3CBC038
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° ° 065-2023-OCI/MDC

EMISOR : JUAN JULIO VILLALOBOS CAMPO - JEFE DE OCI - NOTIFICACIÓN
DEL INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 003-2023-2-
2175-AOP - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ULISES BELTRAN VILLEGAS ROJAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : CONCEJO DISTRITAL DE COMAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
El motivo de la presente para notificarle el Informe de Acción de Oficio Posterior N° 003-2023-2-
2175-AOP como resultado de la revisión efectuada a la información y documentación vinculada a las
"Deficiencias en el expediente técnico de la obra: Creación del servicio de protección en el
Cementerio Municipal Paz y Libertad - La Balanza, colindante con el P. J. Pampas de Comas y los
AA.HH. Juventud y El Madrigal II, zonal 2, distrito de Comas - Lima - Lima", adjuntado los apéndices
detallados en el presente informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20168737565:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/2175-02-004
2. Informe N° 003-2023-2-3175-AOP
3. Oficio N° 65-2023-OCI/MDC
4. Resolución Gerencial N° 006-2019-GDU/MDC
5. Carta N° 06-2019-SPCC-SUP.OBRA/MDC
6. Carta N° 031-2019-KCGSAC
7. Carta N° 070-2020-SGL-GAF/MDC
8. Resolución Gerencial N° 028-2020-GGI/MDC
9. Orden de Servicio N° 2017-00929
10. Acta de Inspección física  de obra

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3D8OGMW
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NOTIFICADOR : JUAN JULIO VILLALOBOS CAMPO - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS-LIMA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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